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RESOTUCION DE AICALDIA N" 94-2014-MDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 11 de febrero del 2014.

vlsTos; La Resolución de Alcaldía N' 69-2014-MDNCH/ALC. de fecha 17 de enero

i"tZor¿, que Conforma la Comisión Especial de Procesos Admin¡strativos Disciplinarios, para

exfuncionariosyfuncionariosde|aMunicipa|idadD¡strita|deNuevoChimbote,y;

CONS'DERANÚO:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía

económica, polít¡ca y administrat¡va en asuntos de su competenc¡a con arreglo a ley, ejercen

fas competencias, funciones y atribuciones previstas en la Ley N" 27972' a través de las

diversasunidadesorgánicas,enconcordanciaconelDecretoSupremoN"043-2006-PCM'
que aprueba lineamientos para la elaboración y aprobación del reglamento de organización y

funciones- ROF, en conformidad con la Ley N" 27680 de reforma Const¡tuc¡onal del capítulo

XlV, título lV sobre descentralización,

Que,med¡anteReso|ucióndeA|ca|díaN"84.2014-MDNCH-ALCdefechal0de
febrero2014,fuecesadoene|cargodeconfianzadeJefede|aUnidaddeRecursosHumanos

la Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, el Lic' Fermín Wanner Casana Mozo'

isnando al Lic. Luis Enrique Mendoza Urcia, a part¡r del 11 de febrero 2014;

Que, la Const¡tución del Estado Peruano, en sus

numeral 3) garantizan los derechos de legítima defensa'

jurisdiccional, que debe respetarse en un Estado de Derecho'

Que, el artículo 164e del Decreto Supremo N" 005-9GPCM' determina que el

proceso administrativo disciplinario será escrito y sumario' estará a cargo de una Comisión

de carácter permanente y cuyos integrantes son designados por resolución del titular de la

Que, el Decreto Legislativo N" 276 en el Capítulo V' señala el Régimen Disciplinario

al que se sujeta todo servidár público, y el Decreto Supremo N" OO5-90-PCM en el primer

párrafo del Art. 165e del mismo cuerpo legal prescribe ("') "Para el proceso de funcionarios

se constituirá una comisión Espec¡al integrada por tres (3) miembros acordes con la

jerarquíade|procesado.EstáComisióntendrá|asm¡smasfacultadesyobservarásimilar
proced¡miento que |a com¡s¡ón Permanente de Procesos Adm¡nistrat¡vos Discip|inarios',;

teniendo como facultad, conforme lo regula el artículo 166e, calificar las denuncias que le

sean remitidas y pronunc¡arse sobre la procedencia de abrir proceso administrat¡vo

disciplinario.Encasodenop.oted"réste,elevaráloactuadoaltitulardelaentidadconlos

Que, en mérito a lo dispuesto en el Art' 175"' del Reglamento de la Carrera

Adm¡nistrativa,aprobadomedianteD'S'N"OO5-90-PCM'prescribeque"'Estáncomprendidos
ene|presentecapítu|o|osfuncionariosyservidorescontratados,enloque|esseaap|icab|e,
aun en er caso que haya concruido su víncuro raborar con er Estado (...)"; de ro que se infiere

que la presente resolución es para los funcionarios actuales y ex funcionarios que laboraron

enestaEntidad,porloqueresultaprocedentereestructurarlareferidaComisiónEspecial;
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el debido proceso Y la tutela

nd"m"ntos de su pronunciamiento, para los fines del caso";
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Que, estando a lo expuesto a las facultades conferidas en el artículo 20" inciso 6) de

la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 21972, al Decreto Legislativo N" 276, su

reglamento el D.S. N" 005-90-PCM, y la Constitución Política del Estado,

5E RESUETVE:

ART|CULoPR|MERo:REESTRUCTURARI.AcoMIS|oNESPEG|ALDEPRocEsos
ADMTNISTRATIVOS DISCIPLINARIOS, PARA EX FUNC¡ONARIOS Y FUNCIONARIOS de la

Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, quedando conformada de la s¡guiente manera:

TITUIARES:

C.P.C. Carlos Enrique Pérez €arrasco

Jefe de la Oficina General de Administración

lng. Adrián Enrique Torres León

Sub Gerente de Promoción de Actividades Product¡vas y Turismo

Eco. Roger Ramiro Ubillus Gutiérrez

de Administración Tributar¡a

Presidente

M¡embro

Miembro

SlllEXIgs:

lng. Edgar Serap¡o Espíritu Colchado

Gerente de Desarrollo Urbano

Sr. Hugo Anton¡o Marquezado Coronado

Gerenie de Cultura, Desarrollo Humano y Social

Lic. Luis Enrique Mendoza Urcia

lefe de la Unidad de Recursos Humanos

Presidente

Miembro

M¡embro

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a los miembros de la Comisión nombrada en el

Artículo precedente, para que asuman la delicada función que se les encomienda'

ARTICUIO TERGERO: Facúltese a la comisión Especial de Procesos Administrativos

Disciplinarios nombrada, ¡..". u* ¿" los apremios y facultades que la Ley establece para el

logro del fin que se encomienda'

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese'
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